
 

 

La Quincuagésimo Novena  Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Puebla, a través de la Comisión de Derechos Humanos, en términos de lo dispuesto en las Bases 

CUARTA, QUINTA y SEXTA, denominadas “DE LAS PERSONAS INTERESADAS CON DERECHO A 

COMPARECER”, “LUGAR, FECHA Y HORA DE LAS COMPARECENCIAS” y “DE LAS 

COMPARECENCIAS”, respectivamente, de la Convocatoria para la elección de Representantes 

de la Sociedad Civil del Comité para Prevenir y Eliminar la Discriminación del Poder Ejecutivo 

Estatal, es función de esta Comisión General proceder al desahogo de las comparecencias 

correspondientes, por lo que a continuación en estricto orden alfabético por apellido se señala 

el nombre, fecha y hora en que habrán de comparecer ante las y los Diputados integrantes de 

la Comisión de Derechos Humanos de este Poder Legislativo, las personas propuestas que 

acreditan y cumplen con los requisitos respectivos. Para los efectos anteriores, se establece el 

día jueves veintitrés de noviembre de dos mil diecisiete, en las horas señaladas a continuación 

para que se lleve a cabo la comparecencia en el Salón de Protocolos de esta Soberanía, 

ubicado en Avenida cinco Poniente número ciento veintiocho, Colonia Centro de esta Ciudad 

de Puebla. Los aspirantes deberán presentarse, con diez minutos de anticipación a la hora 

señalada para su registro e identificación, y concentrarse en la Sala 2 de Comisiones, 

denominada “Esperanza Ramos Rodríguez”, previo a la comparecencia correspondiente, en el 

orden siguiente: 

 

 

No. Nombre Fecha Hora 

1 Barrales Cruz Mariano Jueves 23 de noviembre de 2017 16:00 

2 Fierro Sosa Georgina 

 

Jueves 23 de noviembre de 2017 16:30 

3 Soto Santiesteban Jesús Jueves 23 de noviembre de 2017 17:00 

 

 

Lo anterior, para que surta efectos de notificación a las partes interesadas. 

 

 

A T E N T A M E N T E 

CUATRO VECES HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA, 16 DE NOVIEMBRE DE 2017 

“SALA DE COMISIONES DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO” 

 

 

DIP. SERGIO SALOMÓN CÉSPEDES PEREGRINA 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS 

DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE PUEBLA 


